
Lunes 09.09.24 
EL CORREO 

El Ayuntamiento de Ermua aprueba un 
nuevo Plan de Recursos Humanos 
En su informe destaca la 
figura del 'mentoring' 
para transmitir los 
conocimientos de la 
plantilla que esté a 
punto de jubilarse 

AINHOA LASUEN 

ERMUA. La corporación munici
pal de Ermua aprueba un nuevo 
Plan de Recursos Humanos y Re
levo Generacional. Todos los gru
pos políticos municipales se mos
traron a favor de esta medida en 
el último Pleno celebrado en el 
municipio. 

Su objetivo es «contribuir a la 
consecución de la eficacia en la 
prestación de los servicios y de 
la eficiencia en la utilización de 
los recursos económicos dispo
nibles mediante la dimensión 
adecuada de sus efectivos, su me
jor distribución, formación, pro
moción profesional y movilidad». 
En definitiva, se trata de abordar 
las próximas jubilaciones del per
sonal municipal tratando de no 
perder conocimiento y transmi
tiendo, en la medida de lo posi
ble, al nuevo personal, las com
petencias adquiridas con la ex
periencia en cada puesto. 

Según un informe municipal, 
en los próximos cuatro años en 
el Ayuntamiento de Ermua cum
plirán la edad de posible jubila
ción 23 personas. Es decir, más 
del 20% de la plantilla. Asimis
mo, en esos cuatro años cumpli
rán 59 o más años, 55 personas, 
más del 46% de la plantilla, lo que 
obliga a planificar el relevo de ese 
personal a través de un plan es
tratégico. 

Un anterior Plan fue suspen
dido en 2022, por acuerdo del ple
no municipal, por no cumplir to: 
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El Plan pretende hacer frente a los problemas de la jubilación del 46% de la plantilla en los próximos años. A. L. 

dos los preceptos establecidos 
por ley, por lo que ahora es nece
sario aprobar un nuevo Plan. 

Este nuevo informe municipal 
recoge que «es completamente 
recomendable que el nuevo Plan 
Estratégico contemple una serie 
de medidas encaminadas a que 
las personas con edad próxima a 
su jubilación, antes de abando
nar la institución, trasladen sus 

En los próximos cuatro 
años 23 personas 
cumplirán la edad de 
jubilación; el 20% de la 
plantilla del Ayuntamiento 

propuestas y colaboración, en 
base a sus conocimientos y expe
riencia». Asimisrrio, también in
cluye que «deberían establecer
se las medidas para que se posi
bilite el traspaso de información 
entre la persona que abandona 
el puesto y la que lo ocupará en 
el futuro, con el objetivo de ga
rantizar el mantenimiento del co
nocimiento en el Ayuntamiento». 

Transferir conocimiento 
Su estrategia se basa en una pla
nificación amplia. «La incorpo
ración se ha de realizar con una 
antelación de al menos 5 años», 
lo que conlleva una importante 
previsión por parte de las perso
nas y posibilita la planificación y 

• EL CORREO no se hace responsable de cambios de última hora 
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COMUNICACIONES 

AUTOBUSES 

EIBAR-SAN SEBASTIAN 
Laborables: 06.10*, 06.40*, 07.10*, 07.40, 
08.10, 08.45*, 09.15*, de 10.10 a 21.10 cada 
hora, 13:15*, 18.10*, 19.10*. 
Sábados: 6.40*, 7.10*, 8.10, 8.45*, 9.15*, de 
10.10 a 20.10 cada hora, 13.15*, 15.10*, 
16.10*, 18.10*, 19.10*, 20.10*, 21.30. 
Domingos y fest ivos: 8.10, 10.10*, 12.10, 13.10, 
15.10*, 17.10, 18.10, 19.1()* y 21 .. 45*. 
*S~lid.a desde Ermua diez minut9s ~nte_~ 

SAN SEBASTIAN-EIBAR 
Laborables: 6.50, 7.20*, 7.50*, de 8.20 a 14.20 
cada hora, 11.20*, 14.30*, 15.20*, 16.20*, de 
18.20* a 22.20* cada hora. 
Sábados: 6.50, 7.20*, 7.50*, de 8.20 a 21.20* 

cada hora, 11.20*, 14.20*, 16.20*, 17.20*, 
18.20*, 19.20*y 2_2.35*. . . 
Domingos y festivos: 9.20*, 11.20*, 13.20, 
14.20*, 16.20, de 18.20* a 20.20* cada hora, y 
22.20*. 
*Llegada atirriuá 

EIBAR-BILBAO (Autopista) 
De lunes a viernes: Desde las 6.40 hasta las 20.40 
cada hora. Sábados, domingos y festivos: Desde 
[a~)AQ h.asta las)l,40Jada hq¡a . . 

BILBAO-EIBAR (Autopista) 
Laborables: De 6.40 a 21.40 cada hora . 
S~bados-festivÓ5: 7 .40 a 2Í.40 cada hora. 

EIBAR-VITORIA 
Laborables: 6.25, 6.40, 6.55 y de 7.30 a 22.30 
cada hora. 
Festivos: De 6.30 a· 22.30 cada hora. 

VITORIA-EIBAR 
Laborables: 6.15, 7.00, 7.15, 7.45 y de 8.15 
22 .15 cada hora, 22.40 (sólo viernes). 
festivos: De 6.15 a 22.15 cada hora 

EIBAR-ARRATE 
Laboraples: No disponible . 
Sábados: 14.00 
Festivos: 9.0ó, 10.0Ó, l{OQ, 13.00 y 18.QÓ. 

ARRATE-EIBAR 
Laborables: No disponible. 
Sábados: 14.30 _ · 

puesta en marcha de adecuacio
nes a las necesidades, con el ob
jetivo de llevar a cabo un relevo 
generacional planificado, basa
do en la transferencia del cono
cimiento y unido a los incentivos 
que suponen las medidas de ca
rácter asistencial». 

El contenido del Plan se ha ne
gociado y acordado con la repre
sentación sindical de la plantilla. 

Ermua es el único 
consistorio de la C.A.P.V. 
que cumple el 7% de 
estabilidad de su plantilla, 
según su alcalde 

Festiy~s: ~.3Q,_10.30, 11.30, 13.30 y 18.30 .. 

EIBAR-ELGETA 
Laborables: 6.30, 8.30,11.00, 13.30, 15.30, 
16.30, 18.30 y 20.30. 
Festivos: 8.30, 11.30, 13.30, 15.30, 18.30 y 
20.30, 

ELGETA-EIBAR 
Laborables: 6.50, 8.50, 11.20, 13.50, 15.50, 
16.50, 18.50 y 20.50. 
Festivos: 8.50, 11.50, 13.50, 15 .50, 18.50 y 
20,$Cl, 

EIBAR-HOSPITAL MENDARO 
Laborables: 6.10, de 7.05 a 21.45 cada veinte 
minutos, y 22.15. 
Sábados: De 7.00 a 22.00 cada hora. 
Domingos: 7.20, de 8.00 a 21.00 cada hora, y 
n1.~, 
HOSPITAL MENDARO-EIBAR 
Laborables: 6.15, 6.50, 7.10, 7.20, de 7.50 a 
21.10 cada veinte minutos, 22.05, 22.25 y 
22.55. 
Sábados y festivos: be 6.45 a 20.4s cada liara, 
22.05 y 22.25, 

TRENES 

BILBAO-El BAR 
Laborables: 5.55. Diario: (De 6.55 a 20.55 cada 
hora), 9.34 y 20.34. 
Sábado noche: 23.4,5, 1.45, 3.45 y 5.45. 

1 CIUDADANOS 1 9 

En esta planificación destaca 
el 'programa de mentoring', para 
la preparación de puestos para 
la reposición de plantillas. Este 
programa tendrá una duración 
de seis meses y se iniciará inme
diatamente antes de la fecha de 
salida planificada. En este caso 
de tutorización, podrá ser nece
saria la preparación de.la docu
mentación objeto de 'mentoring', 
que en su caso deberá preparar
se en los meses anteriores, mien
tras se determinan la o las per
sonas a formar. 

El análisis de la naturaleza del 
puesto de trabajo objeto del pro
grama de relevo generacional y 
transferencia de conocimiento 
(puestos críticos o claves, pues
tos de mando, puestos de alta es
pecialización, puestos singulares 
o unipersonales de la organiza
ción, puestos que no tengan au
torizada su continuidad o no esté 
clara su sustitución, etc.) deter
minará el contenido y forma del 
programa de transferencia del 
conocimiento y tutorización de 
planificación y preparación de 
puestos para su reposición de 
plantillas y su duración. 

Perfiles laborales 
En el Pleno en el que se debatió 
este punto, en respuesta al plan
teamiento de EH Bildu sobre la 
«necesidad de establecer los per
files y competencias de las per
sonas que van a entrar en plan
tilla y,su adecuación», el alcalde 
socialista informó de que en el 
Ayuntamiento de Ermua «se ela
boran monografías de cada uno 
de los puestos. Se tuvieron que 
trabajar para abordar la estabili
dad de la plantilla». También in
sistió en que «en un futuro, sin 
duda, los perfiles variarán, ya que 
habrá puestos de trabajo que, por 
el reto de la digitalización y otros 
factores, aún no conocemos». 

Además, el primer edil recor
dó que «estamos orgullosos de 
que hoy en día somos el único 
ayuntamiento del País vasco que 
cumple el 7% establecido para la 
estabilidad de su plantilla». 

EIBAR-BILBAO 

Laborables: 7 .09 y 8.09. Diario: (De 9.09 a 22.09 
cada hora), 10.36 y 21.36. Noches: 2.06, 4.06, 
6.02 y 7.30. 

ERMUA-BILBAO 

Laborables: 7.18 y 8.18. Diario: De 9.18 a 22.18 
cada hora. 

SAN SEBASTIAN-EIBAR 

Laborables: 5.50 y 6.50. Diario: De 7.50 a 20.50 
cada hora, 9.20 y 20.20. 

El BAR-SAN SEBASTIAN 

Laborables: 6.06 y 7 .06. Diario: De 8.06 a 21.06 
cada hora, 10.35 y 21.35. 

FARMACIAS 

EIBAR 

De 9.00 a 22.00: Elortza-Elortza (Juan Gisasola 
l<alea, ,18). 

ERMUA 

De 9.00 a 22.00: Alcalá Etayo (Zubiaurre, 29). 

EIBAR-ERMUA 

Noche. De 22.00 a 9.00: Lekunberri Alberdi (lsasi, 
3_1. Eibar). 




